
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

EDICTO DE CITACIÓN A EFECTOS DE

NOTIFICACIÓN

3165.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

(BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/

1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la

anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE

del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del

Orden Social y habiéndose intentado la notificación

al interesado o su representante por dos veces, sin

que haya sido posible practicarla por causas no

imputables a la Tesorería General de la Seguridad

Social, se pone de manifiesto, mediante el presente

edicto, que se encuentran pendientes de notificar

los actos cuyo interesado, número de expediente y

procedimiento se especifican.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos

pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-

dos, o sus representantes debidamente acredita-

dos, podrán comparecer ante esta Unidad de Re-

caudación Ejecutiva, sita en la calle San Jorge núm.

34 -3º de HUESCA, en el plazo de diez días hábiles,

contados desde el siguiente a la publicación del

presente edicto en el "Boletín Oficial" de la provin-

cia, para el conocimiento integro de los menciona-

dos actos y constancia de tal conocimiento, en

horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto

festivos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de

no comparecer en el citado plazo, la notificación se

entenderá producida a todos los efectos legales

desde el día siguiente al vencimiento del plazo

señalado para comparecer.

Contra el acto notificado, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Dirección Provincial de la Tesorería General

de la Seguridad Soo1al en el plazo de un mes,

contado a partir del día siguiente de su recepción por

el interesado, conforme a lo dispuesto en el Art. 34

de la Ley General de la Seguridad Social, aproba-

da por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de

junio (B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales,

Administrativas y de Orden Social, significándose

que el procedimiento de apremio no se suspende-

rá sin la previa aportación de garantias para el

pago de la deuda.

890

Núm. Expediente, 22-01-00-000412, Razón So-

cial, Anunciación Bitrian Viscasillas,  CIF/NIF,

18027770W, Localidad, Melilla, Procedimiento,

Embargo de Capital,  N°.Doc., 17952,  Fecha, 03-

06-2009.

Huesca, 18 de noviembre de 2009.

El Recaudador ejecutivo.

Ignacio Sanjuán Crucelaegui.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

3166.- D.ª MARÍA DEL PILAR TORRENTE

PENA, Recaudación Ejecutiva de la Unidad de

Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social en

Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (BOE del 27), según redacción dada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que

modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de

diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales,

Administrativas y del Orden Social y habiéndose

intentado la notificación al interesado o su repre-

sentante por dos veces, sin que haya sido posible

practicarla por causas no imputables a la Tesorería

General de la Seguridad Social, se pone de mani-

fiesto, mediante el presente edicto, que se en-
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